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PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal: Articuio 14 Iraccivnes I y II de la Ley Federal de Transparencia

y Access 3 la InfamIaa PIlIbIlca Gubamamemal,

For un uso responsab/e del papal, [as copias’ de
conocirniento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacio’n de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxlcos o peligrosos
Con fundamenlo en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nulrienles VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificaclén de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que InIegran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de PIaguicIdas. Fertilizantes y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacibn y codificaclén de mercancias cuya Imponacién y
expofiaclén esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, demés disposiciones apllcables, Se explde la presente autorizacién de
Imponacio'n a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THOR QUIMICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. fig gag-1gp 7?, 5°
KM. 182 CARR. MEX-QUERETARO TQMO41°22566 Z “ E’“ “’33
PEDRO ESCOBEDO , VIGENCIA FINAL
CP. 76700, PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO ARTEAGA ' 06/11/2016
TEL. 4482752200 FAX 4482752209
CORREO ELECTRONICO: Ihor.mexico@thor.com
NOMBRE COMERCIAL
1,4 DIOXANE (DIOXANO) / DIOXANE BULK / DIOXANO I DIOXANO ESTABILIZADO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
1,4-Dioxano
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 123-91-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (‘76) O COMPOSICION
>990
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMzT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 000 LITRO 1’ 412,000 I KILO 2932.99.02 _
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION (MATERIA PRIMA PARA SINTESIS DE INGREDIENTES ACTIVOS)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEDN

_ , . QUERETARO SANTIAGO DE QUERETARO
QUERETARD -
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS '

LA PRESENTE AUTORIZACIDN TORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Eje'rcito Nacional No. 223 Col. Anahuac, GP 11320, Del. Miguel HIdalg
Ciudad de México Tel: 01 (55) 54 90 09 00 www.semamat.gob.mx ‘



CONDiClONANTES DE LA AUTOREAClON

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de las Condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad almblental que en 30 case pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedanr Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 ‘*
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame, infillraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en suPrograma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié oomo requislto previo el permiso de COFEPRIS namero 16330112180070
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C.c.p.e QFB. Martha GarCiarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.

Lie. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.~ Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclpn Gubernamenlal.~_Presents.
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